
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 
Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado 050579 31 03 001 2018 00010 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante FUNDACIÓN CARIÑITOS DE COLOMBIA  
Demandado FUNDASALUD IPS 
Providencia 2023 – I 259 
Asunto  Aprueba liquidación de Costas – Requiere 

demandante 
 
1. Verificada la liquidación de costas elaborada por el secretario del 
despacho, estando ajustada a derecho, se imparte APROBACIÓN. 
 
2. De otra parte, en audiencia de instrucción y juzgamiento adelantada 
el 31 de enero de 2019 se ordenó seguir adelante la ejecución y la 
liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Código General 
del Proceso, sin que a la fecha las partes hayan procedido de conformidad. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al interesado para presentar liquidación del 
crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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